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Domicilio: Avenida Menéndez Pidal S/N – Ed. IMIBIC 

Hospital Universitario Reina Sofía 

14004 Córdoba (España) 

CIF: G14825277 | VAT / TAX ID: ESG14825277 
Tel: (+34) 957 21 37 17 | Email: info@imibic.org 

 

 

ACTA I MESA DE CONTRATACIÓN 

 

LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE SEGUROS DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL PARA UN ENSAYO CLÍNICO, MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 

 

Expediente | FIB SE 05/2025 

 

Expediente con cargo al proyecto ICI24/00097, financiado por el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), y Fondos 

Europeos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DE CÓRDOBA 

 

Córdoba, 8 de octubre de 2025 

 

 

Código CPV:  66516000 “Servicios de seguros de responsabilidad civil”. 
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Proyecto ICI24/00097 financiado por el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) y Fondos Europeos 

 
 

 

En Córdoba, siendo las 15.30 del día 8 de OCTUBRE de 2025, se reúnen los miembros componentes de 

la Mesa de Contratación de FIBICO, compuesta tal como se detalla en la Plataforma por:  

 

Presidente: Fco. Javier López Ruiz  

Secretario: Florencio Muñoz Encinas  

Vocal Técnico: Marcos Notario   

Vocal Serv. Jurídicos: Marta Manganaro 

Quedando válidamente constituida, la reunión ha sido convocada con objeto de hacer apertura del 

Sobre Único para proceder con los siguientes pasos de contratación. 

Los licitadores concurrentes con documentación conforme y admitidos, han sido los relacionados a 

continuación, y que aplicando la fórmula consignada en pliegos obtienen la siguiente puntuación:  

 

• W.R. Berkley Europe AG, Sucursal en España. CIF W0371455. Apoderado Jose Ignacio Megía 

Salvador. Oferta 44.500 €. 95,41 puntos. 

• HDI Global SE Sucursal en España. CIF W0049757H. Apoderado Juan Aznar Gáldiz. Oferta 

42.458,34 €. 100 puntos 

 

Consecuentemente, el licitador mejor valorado es HDI Global SE Sucursal en España, a quien le será 

requerido aportar la información anticipada en la cláusula 16 del PCAP en plazo de 7 días hábiles, para 

proponer su adjudicación, si procede al órgano de contratación. 

 

 

 

 

En Córdoba, a 08 de octubre de 2025 

 

 

 

Fdo. D. Fco. Javier López Ruiz 

Presidente Mesa Contratación 

Vº. Bº. D. Florencio Muñoz 

Secretario/a

 


